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'. -~'~.MEMORWNDO;iDJB>ENTEN[nlv.][[ENTOJENTRJE
EL FONDO DE POBLACI0N-'DELAS,NACIONESlUNIDAS

y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

. ..' . :~:. ' .' :~'., .;: ~. . .

::' .;.=-;,' . .''-.\~ :.

El: Foncio"dePoblación,>de ,las; 'NacíonesUnidas ("UNFPA")~ órgano subsidiario de ,las
Naciones :Unidas establecicio:;ipof.';la Asamblea) GenetaI;.conformei~a, la~Tesolución,' 3o19
(XXVII) del 18 ' de diciembre de, 1972, yla';Frocuradui'ía .General'deJa' Nación:;( en, lo
sucesivo;ciesignada'con,'e1.norribre',de "PGN");-conoficinascentrales en la Carrera 5 # 15-
80 'de\la.ciúdad deHBogotá,,'D.;G;~; cefebraniel-;'presenté 'Memorando" de, Entendimiento
("M@U~$egún"sus :)siglas;en \ilíglés")'~.>:Ert'!ádelalitei;sé,hará,refetenciaJ'ál'UNFPA 'y"a:;la~.PGN
e~ forina c0J?-junta;..~bmo "Parte's"y a:.~ada;,üna~,pbrsepaxado'éómo'!~~Parte". '

:,t'

POR CUANTO, él' tJNFPA; coopera con los gobiernos y los asiste en la formulación,
adopción e implenlentación:~de':sus: éstrategias¡de~desarrdllo;y;políticas, sobre'población; .

, .... . ; .~.';:

POR CUANTO la PGN en el marco de'su. ,función 'de'vigilancia y control y desde su
función misional preventiva~ debe 'acleIantar';oo':segíliiriiento efectivo al cumplimiento de his
obligaciones establecidas,'.entre: otras~ err;'Ii¥'Eér1257 de 2008,. Ley 1336 de 2009; la Ley
1146 de 2007, la Ley 985 de 2005, la Ley 1719 de 2014, la'Ley 1761 de 2015'; la'Ley 1773
de 2016, con miras;a; procurar 1agarantía. d€Hos ;derechos de las' víctimas de las violencias
basadas" en;'género~¡':Ia'iptevención;de~'estast}viOlenciaS, la:-judicialización oportuna ,de los
victimatio's'y la;"eo~e?ta' sisteIl1.atizacióiiy segUiririento a~sta:s 'violencias,; :',',. '

POR;'CUANTq~ llisPartes comparteii~misione~similares',y desean" cooperar: en' áreas de
preocrtpación rilll'tuá'con'e¡ fin'deméj;Oiw'Tá?efecnvidcid:de sus esfuerzos de desarrollo ..

. ~. '::~;.:.~. ':j.J-' ,..r.:. ~.~ .i,::.;;~;_¡ .;!' ••...•• ,~~ - :~'.;." ., .• ~,:..,.~ .'

PORTANTO, lasifutesaceptan cooperar de'la siguieritemanera: "
r:::::. -<~.. , ' .. ~'~-'r""~..';;"': ~.~. l" ,"." .' ":i_ .• :{~~.;:;'¡.. ,#',J.~ "L~: .. :1 ".:~~ ':"1"
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Articulo K
',"Propósito
.....,~t: '; .' ..... ~•..:' ';

¿ ~~":. ., .••• ~

.' ,':

. '

El 'propósito'? del. 'presente ,.MOU: 'esi'estableeer ..'un .;marco, 'de::cooperaciO'n 'y.fá:cilitar' la
colaboración :entre'olas (Partes;'"sBbre' bai:;es:,de rio' 'exclUSividad, :en: 'áreas de .iriter~s' 'común,

,
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tales como realizar seguimiento ...aLcumplimiento de la normatividad vigente de defensa de
los derechos de las"muj eres y, los asuntos de:género~ ', ..,

Como resultado de este MOU se espera apoyar a la PGN brindando instrumentos para el
seguimiento. al cumplimiento de la normatividád vigente en materia de derechos de las
muj~res y<los::asUntós-de géneró,quefacilitt:iJi~,su funCión. 'de' garantizar y~:proteger los
derechos' de las. niñas; adolescentes, y. '.mujeres. 'en, .-:defensa. ,de las,,' disposiciones
constitUcionales 'ylegáles;:.ante >1as~.itütoridades;públicas., 'y 'privadasl.del.orden'nacional e
interÍladónal" y. erigéneral :en la.vigilaiJ.cia.:yc-ontról que"debe adelantarse: desde"diferentes
ámbitos de ,acción para procurar la garantía,.deJos, derechos: de Jas;VÍctimas' de las violencias
basadas; en' género/la 'preveIiciórideestas 'violenCias, 'lcF:-júdici~liiaCión oportuna. :de; los
victiñ1i:iiios y la correcfasistématizaCión' dé.las ,mismas. ' '; .. ,' ..... t. ,,'

. '..•..

.'.

.::;Árticulo,'Y., :,,';, ".:
. ÁJre~sde coo;~racióri, " ';.

'. ~' .

--:. .
.J'

:"

Las Partes convienen,en cooperar"en1as;:siguientes'áreas,de;j,nterés común: ,": ,: " ,:'
. ;.:,;.. (;'r¡:- '::r r:,:::-'.

i) Cualificar '¡a:;láb6i',de.:Vigl1aiíeia 'j":coritidlfde:1a, .-PüN1fr:e:nte,;a:la~;.Ehtidades:; tanto ,del
....órdbiFúacioüá.r: Como) déf' orden; -.territorial:(cbIn.p'~etetites:\;en\lª,i'o'preveneión, 'atención,'
...jüdicütliZacióÍ1'y.'sistefnátización'de'las"Ni()l~ncias:basada.s en ;:generó/' ..

ii) Apóyar':"a"Ia:<PGN '\~n>'stÍ'::1abor-de".;lseguiiTiieñ.to-efectivO' ;al::;cumplimiento::.de la
norniati:vidad'>vigelite' eii!'inateria.,,:de.,pre-veÍlcióri;.'piótección~:atención ..ye,judicialización
de lasV1dlencias, 'basadas, en".génerO,espe-Ci'a.Jinenteen.elseguimiento'a:Ia.Ley de :acceso
a las'-justiCia paiá''1as'ví'ctimas de'y;iqlencia sexual; Ley í71-9de 2014;\11ennitiendo¡dar
cuenta'de losava.nces,<y-'óbstáculos de:Ja ley en'materia de justicia,c':protección,,'salud,
,'reparación iintegral y .~ds~emasde infoPnáción... .

iii) Promover'la:arti~ul~ción;del Sisterna.,.de"seguimiento de la.Ley 1719 de 20.l4 enla
'BrocuradU:tül;GenéiaUde~:-ila 'Naciói:r ié'Oil~er:Sistema: ,Integrado': de .Información .'sobre
Violencias deGénero ~SIVIGE-." .

iv} Otras acciones: que permitan a la",EGN.gararitizar y proteger-los derechos de los niños,
niñas, ,adblescerites:':y. ,ITiujéres,' eritte.;'-iotras7'r'poblaCi9iie~ .,fulnerábles, ,víctimas de .las
violenCilis'basadasen género;'~y .que .estén/dirigidas .al;cumplimiento.del propósito. de
este MOH. " . ,.' ,,'

:; /,,", .' ~..:,~.:;Alrticun,om: ...('';,'.;. -..",,';', 'l.'.,

,."" ' .....J':,;:,;' :ConsuUas em'telrcamlbio'dlecinfo.rmaciómr- ¡.'

'~. ', .. ".'.~."';(~',::t:.~ .. :. :.,J, '~", .' .. ",.O"r ,~." ••

3.1 Las Partes se. mantendrán recíprocamente informadas y celebrarán consultas
regularmente sobre cuestiones de interés común que, a su juicio, puedan conducir a la
colaboración.:'" .,::,".' ...:'~"-.:tr ):.;;.>.".;'.'~. " .'-,

',-\:- _:: .~:~,~ j ... ~ ~:;-.f .. :;.•.•~.~.:!~~~:\~~;,>(:?~.....~.:;::.':;'~ :t.,:

3.2 Las consultas 'iy: los, :ili.tercambios, de"iIÍfdrmaCión';y.document'ación que se realicen
con,l:!1'r~g10al presente ,A.rticulo. no "raxcli.ill:áQ.,,la$'disposiciones qwe. ;puedan) sen :uecesa,rias
para, sa.lvagp.ard~ el. carácjerconfiden9ial y restringido;.de,detel'lllinadas informacIones:y
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d09"9P1,~nt9;s,.;Diclut~,:slisposiciones,.seggÍf.án,vig~JJtes al té~o del presente MOU y de
cualquier acuerdo frrmadciJj:qr:~at?~é:s,.~ir:ehnáp'co~~ :es~a:'cola.boración. . ..c. . ,,: '

3.3 Las. Partes .'.,podÍán convocar reuniones,. en los plazos que se consideren
conyenieÍltE:s;,con:el find~ revisar el progreso de tas, actividades; que: se realicen con arreglo
al presente MOU; ypara;planear,'actividades futuras .. '

3-1L.a.sl.?artes po.4nin.jp.y:i~arse:::recípro'cam~nte, a en,viar.ops.ervadores areur1Íones o
conferéiiCias'.90,nvqcadas p()~)ai:':Partes o 'bajQ;.~4.sau:~picios:qll@do"ajpiciQ: de una deJas
Partes, la o:tra'im~daestar' h1terei:iadá.Las imiiiaciones. estaráÍi sujetas.a Jos :pr~cedin.;lientos
que ~apti,quena:J~e.s~r.euniones 0.. conf~l;encias;;. .'

."-',, ';'::/"<:i ••i ,'",o .,. 1 ,"~:.:-:\ •••. ~.~~~_.:.;.. : •• ,,:

, r'.:' ':~'~",_:.,: ..~<:s:i,;,"'~"'~:'":~:~.?:~:~::;:~';,,;:'.~-:d.. (., .:.~:;~:!-i',:'~'~,,' .. , ::;-...._,;.:.~;..t.;,.:'.~,~,.. >.~.::. :~.:..
4.:1: ... Se ~ntiep,cl,~.;qll:ertq4_'!;s{lils.:.aqt},v~pgtgys:in..clwd~~.en.eJ;pres.~;nte~;ry¡;ºJ.res:tará:ns.;ujétas".a

~~~~ef;:~~~c~:~:~~~~~i~!I¡i~~~;~~~~~~t~:r~~:~~:'1.~úNf~~;;J~Qda; coÓp~raci~n
' •. :.,1;

AcueJrdos~de.;Cofinanciaci?n.{N;o,aplica ¡JI)'ára-Jeli. prese:nte MOlU); .);.

42 Las":Partes.;:p~,dráp¡.'-:)~elebr~;'~~~~e~ciq;,,,:de.;:;£~(map.q,i~ciqll,.~...según .. :Rorrespp~da.
CofmanciaCiómhace.,referenCiá:, a ,<uria;mód81idad,de,movilizaCióÍl,de rec.ursos:;deLUNFPA.a
través ".de .la..cual >el,,:rjNFPA>~ecibe,i~p,oE!é~:~p~a.~L¡J.!lallCi~~~~,~\4e.:fines: .esp~eíficos
concordantes' con',h:ls ;polítipas,:metas ¡:y: actividad~~:c,debiUNFPA (UNFPA ~Reglamento
Financier02:2Ti)"':.i . ,-' ' .

.•. :';" '.: ....

.¡,~ ~, . :.: •..• ' .: • ;.¡'. ; ; .¿"~,, '. '. ::. o,\-~;: • " "

Actividades como Asociado~eIlcia¡EiecuCiónTN(n:n:pliica' pa:Jra¡~lpJreseJi:D.te.MOU)- ..
.<..: ,.\: ;.~J'-:'~ ....

4.3:." .Toda yez"quela ..PGN,actúe.como asqciªdoen:1ª,,-ejecuGióO::',t1eL:pNFPA, ~ªsiPartes
celebrarán:una:CartadeEntenclimiento'en la,forma y con.el,formato .qlle.decidad UNF.P;A.
Las Cartas ¡de 'Entendimiento,;'estáble~en',losü'érminos '!en,vrrwd: de4o's',,cuales.Jo~: asoci~dos
en la ejecución del UNFPAimplementan los planesde:trabajQ.conforme.alos,prógJ;amascde
desarrollo con asistencia del UNFP A. El término asociado en la ejecución hace referencia a
la entidadiaJaqlle'el.DirectoLEjecutivo,del¥UNFPAle ha confiado la implementación de'
las actiyidades del'ptograma del UNFPAespecificadas en.un.documentó'frrmado,junto con
la presUÍlción;'q.e;respoIisabilidad;plena'porel,usuefectivo de::los:.Tecursos del 'UNFP A Y la
entrega de los resultados, según ,;prevé la :documentación: del: ,programa,:'(UNFPA
ReglamentoFinanciero2dl).": ,', :- ;,-," ;.

" .

Page30f7



Serviciosde,Adguisiciones: {No':apiica'para ;,eH,presen te;M OU)

," ......•... "",'

4;.4:'iLa;PGN;¡puede; solícit8r!':que ,e1',;Fondo :ie ,provea ~on Jos, servicios, de. adq~isicioIles para
terceros:.',sujetos a'Jasregulaciones'.y las:condiciones de servicio,del,UNFPA. ", .'

.~. : .'. . ." .
Adquisiciones para,.tercerosn;,.'son,la,s .adquisiciones' reáUzadas por. eb:UNFPA, sin
componente C'.drrecto'aL~progr;;uiia' ;:d,el,UNFPA.:,a :;'petició:p/y c:eUc.:ll0mbre de terceros
(G:obiemos;;~-';Jorganisnios ;,'.'eSp'~,cj~izadps:,/:de;~;,las,. ,iNacione~:,'i:1J"nidás;'i>9~ganizacio:pes
interguber.n,amentaIes, ,organizaciones, :no g¡+bernamentales ..o"~nJjd~des' ¡de' ,las NilCÍoiles
UPidas, UNFPA;,Reglamento financiero 2.2 ,T ii) .

'. .... . .'~ ~.'. ..'

Las Partes acuerdan, además, que' de~conformidad co~ el Reglamento' fimm~it~ro del
UNFPA 15.3, las adquisiciones:para'terceros:!tendrán:'los siguientes fines: "a) ser para fines
relacionados con,el mandato del UNFPA y estará en consonancia con los objetivos y las
políticas deJ lJNf,PA;, b); qlfe..en. cª~8:pasp, ,10s.~erviC),ios;estén..especifica.~o~_',ltravés~e un
contrato 4e, ~ªdqllisiqi6Il>:p:e:,;serv.ipi9$j;;'q);~~~~i~ney~doa.,c~JJo"sobre.'I~))as~~~éla~a,go,.d:élcosto
total;, 'ppr;';adel~tadó'1q~;~,;1~,;:a4qUtsi~ióni:;':Excepcioná1inEmte~';otras:.popdióibnes .dy'" pago
pueden ser apro~adas. p6r(~1 CP0r.y~.g)~.inél:fur:una:cuot~{ide;a9ffiinistradión>identif.icada por
separado q1.l;e'puede estar total o parci8lmente eximida en eircunstancias excepcionales,

di b " '';''1::'''''''' .E'.. , "me ante'~pr9 aClon,pgr)e. ~L.'.:q-~St()12j:A~q:qtWCli,::: .<: . .'

~..5: .Las,~~~sltop1an.,Aºta::d,~:f!}~s,Ja~*~ade.s?~e ;~~rx~ci~~:,~s~~blec~dospor. el UNFP A de
confonmdad .con:.su:¡reglamentoi)finanClero,;~pana.Ja!:adqUlslclOn .a',.traves ' del; UNFPA, .'en
nombre. y~"a'ip.~tiG~Ón:ide~ier(;~ros,; ili;ClPid,~s;i'l;s;i~rgaci~~¿;ion~~rió:~B~~arq.enial~s~, 'de: la
salud .réproductiva, Ja población ..y'sUJ.lliri.istrosirelacionados.y servicios, Cúandola.:PGN
desea hacer uso de los servicios de adquisiciones para terceros del "UNEP.A;da .PGN
concluirá los contratos de servicios ~~Pé?cjfi,qq~,de.adquisicion~s con el UNFPA utilizando,
el sistema de solicitudes electrónicas basado,'en.)ntemet, qúe está disponible en http: //
www. myaccessrk~orgl: 9~en cualquie~:9va:¥RÜ::de,cidid.a.porel UNFPA .'

AcueFdos Complementarios,.,.c ,~.". ..-.. . - .., "" ', .

. . : ..... _~ , .....~~~:.'.;:~. ",,'.',; -'.:./"> '!" ~ 'i:.:.;....:~.~.. , jO:: ".; •. ' . J.: ,., ..• !.. :: ",o', _.:.~< .:....
4.6 . .La~)>:arte~/-po~án' .ce~,ehfar..otros,ácuerdos: c;omplementarip¡s,,.para..,Iaimplementación
de1;presente,MOlt, segfulcorrespoilda; ,;>,', '.' .. '. , . .' , ..

.' ... \"' - '.... ..

Otros.Asuntos: ,!. :'\'
).~

4.7 ' .Nip~~:;4~: i~~.:,p~¿~;será ,apoderacÍü,.ritrepresentarit~lde:: ..i~.~op.traparte,:.N4J'~a
Parte :celebraiá;'Dillgúll;contrato :ni ,co~promisoennombre. '.de.la':otra. y 'sera responsáble
exclusivQ .de;..Ja,xealizacjón.de. todos Jos: ;pagQs en. nombre 'prQ,piQ,"s~gún' establece el
pres~~t~MÓUo¡~tÍaíqUl~~,otro acu~rdo;en:tre~las;Partes, . .' ,. '. '

.• ''-- _.0.' J.. •. ,.' _' .. i'-
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. " '.' . . . .' .
,:.:' ~"'. . , . ,:..'. :'<:r .'. ."... . ...
. .:'4.8: .... Ó~.d'a'.PEtrtes~rá responsable de', sus.:~ctq~' y'omisiories en relación con el presente

'. .' tvIqu:y ,sii'iIÍ1plementaCi.ón~' '. . ':,.. ;.' :'.. ". . .'. ..... .'
. . . . . . '. '.' .' .. ' . .

". . .: ... :

'.:4.9' . : .. Las Partes .s'e 'c~.rri.proip.eten~' i::eco;n6~ery ?-~itir su cooperación, s~gÓri
:corr~spóñd:a.: .A .tal.fiIi, .las :F.artes. 's:~:.'consultarán: entre. sf:sobre: 10' relativo ..af:modo.' y':a .la
fo~~ :de ese rec?~ocinii~nto :y. admisión. . ' .

.'. :: ..

. A:a:ticulo V
Uso.denombre,"emblemay,logo ..

5;'1 Ningunatde~las.ParteSii.l~aráelnonibre;"logo,.emblema ni marca~ registradas de la
contraparte' ni ..deriingu'na. de' sus 'sub~idiarias :IÍi afiliadas, nimnguna abreviatura de estas,
sin la aprobación expiesa>Y'PQI' escrito.de la. contraparte en todos los casos,. a menos que un
contrato complementario;. celebradóerttre las Partes establezca lo contrario. En ningún caso
la autorización;.de uso 'del'.nombre; 'logo o emblema del uNFPA o de una abreviatura de
este, se emitirá "par,!-fines comercialéi, ni para ningún otro uso que sugiera un patrocinio
por parte del UNFP A de los servicios de la contrapa:t:te.

5.2 La PGN reconoce que esta familiarizado'con el mandato y los objetivos del
UNFP A Y reconoce.que;.su nombre, logo y emblemalio deben asociarse con niriguna 'causa
política ni sectaria;ni deben"sér utilizados de un modo'que no concuerde con la posición,
reputación y neutralidad.de'Tas.Naciones Unidas, incluido'e1:UNFPA.

5.3 Ninguna disposiCión del presente MOU le confiere a la PGN el derecho de crear un
hipervínculo al.sitib"web' del.UNFP A. 'Ese vínculo podrá crearse sólo mediante autorización
previa por escrito del UNFP A.

':,. '.'
ArtlÍculo Vl

Plazo, terminac1ólli{anticipo:day niodificaciones'
'... :..: ~;,. .""

6.1. El presente MOU permanecerá en vigencia a rrienos que alguna de las Partes lo de
por terminado. Cada!Parte podrá: dar por terminado elpreserite MOUmediante .notificación
escrita con tres (3) meses de antelacion a la coñtraparte .

.6.2 :...En caso~ de',-.termináci6n' 'anticipada .delpre~ente' MOU; todos> los "acuerdos
complementarios;cchrio: lós:Acuerdos'de Cofinanciacióno; ;Carl~s dé Eriténdimierito~los
.que se hace :referenCia' en' el Artículd1v;&iIiCisds '42 Y 4!~3:anteriores,' también podrán darse
por terminados de acuerdo conlá dispósÍci,?ri:sobre'extinci6n incluida en esos acuerdos.

63 ':El presente 'I\10U 'podrá ser::modificaaÜ: sólo mediante rriutuo acuerdo"por escrito
entre -las Partes. :
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A~ti~uI9 Vi][
. Noti¡icac.iOlies

.'~ ..~~.•..

, ..

" ."".•. ,".

.......
" '. ,'. . .

, T04a:~Qtif¡~a.c:,iÓAi"O',soli.QÍtU;d:c~Ya~misiól1~'sea .eXigida ,o,:p~~Úidá':' ~n :;ei' ~res~nte<MOU,
será"P9f' escoto: ,S~'considerará; que' 'esa~ notifjeación! 0\ .$ó~i.citud:,',ha,-sido,"debidamente,
cursada o' entregada,ecuando 'sea-eritregada,eliman~~ por'correo"certifi~ado; mensajero, télex
o cable a la Parte a la que se exige que se curse o entregue. '

: ( , '.' :'. ;.-":
'. '.

: .. ;

PorPGN:

~. ;

Sonia,Patricia,1'éllez ..Beltrán- -.. - .' .
'.p,rócurador:a(O~l~gada para,la,Defensa
de lós, Derec1;¡.Q$:~d~i,la)1rl:fancia;,-1&
Adolescencia, y!Ja:Eamilia
Carrera5:No.J:S.,.80 Piso:J4
Bogotá D.o,e. "",.(JQlombia '" '

.... ,., ..
;",.l

Por ~llNFPA: . . ,"

. ~.

.,.".

~.. \ ' ~J:. :. :

:,:",'~', . ;.t: .

_, l ••••• ;'

'~.l •

.:' .

. 'L,,:_ Jorge-:lJ,arra;Verg~a,,>
':'" : -,;Repr~l)entant~ 'cle~País. '.,
'~i,:Fondo 'de,Poblacióit de Naciones; ....

. .Unidas ' " '~
•Ca1k~2,No ..1O - 62Piso 2,y 3
BogotáD.C. - Colomb,ia','

.:,,,'; .':' .-'

•• .o•• : (: ~ ;. • i .'

.: "

,..,:Arr.lícuiQ,'VU]:;:c,:" ,
Declaraciones '

La PGN declara'ql1e .es:una óIganización"en',:ifuncionamientQ:.yd,~bidamente reglamentada
conforme a la Constitución Política de Colombia¡de 1991.

M~ :: •••• : ' ,,', .... ' .

,.,',-';,Ar.tíCUlio IX,: ' ...-".
-., 'iPrivilegios'e, i.ndefflnidad

'.'

Ninguna .4e,:1as:.;()j,spqs~c:iones:,dehpr:e~ent~ ~MO:U será., consicler~da, co.mo renuncia, .ni
expresa nf implícita, a"ninguno;de<los privilegios'e inmunidades de'las Naoiones Unidas,
incluido el UNFP A. ' '



•• fo •• _ t......... .'

. . ". : ..

Artículo X '.
.Entrada en vigor

'. ' .
. El presente MOU será firmado .en dos (2) ejemplares, cada uno dejos cuales se considerará
.original, y todos,.clebidamente ejecutados, constituirán un documento.completo que entrará.
en vigor "ysera efeCtivo en la.fecha ~ri la cual haya sido debidamente fIinlad~' por las partes.' .

EN TESTIMONIO. DE LO ACORDADO, los representantes de las Partes,'debidamente
autorizados, firman este documento a continuación:

POR EL UNFPA: .

\. JO GE ALEXA..NDER C~STAÑEDA
~NO bre~ c:{

Secr tario General
Carg

JORGE DAVID P
Nombre

Representante
Cargo

Fecha
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